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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 29 de abril de 1949 sobre inscripción de

ciudadanía de personas domiciliadas en los territo
rios de Marruecos.

La Ley del Registro Civil de dieciocho de junio de mil 
ochocientos setenta, al par que encomienda a nuestros 
representantes diplomáticos y consulares en el extran
jero el cuidado de llevarlo con la extensión y según los 
requisitos por ella establecidos, se preocupó de modo 
especial de todo lo referente al estado de ciudadanía; y, 
refiriéndose concretamente a la obtenida por carta de 
naturaleza, previno en qué Registro debía hacerse su' 
inscripción, según que el naturalizado eligiese o no do
micilio en España.

Pero ni aquella Ley, ni las disposiciones que a partir 
cíe su vigencia se han publicado, consideraron especial
mente ei caso de las inscripciones de naturalización a 
favor de personas domiciliadas en los territorios de Ma
rruecos, cuyo supuesto presenta características especia
les que no se acomodan plenamente ni a las nacionales 
ni a las * referidas a los Registros que se llevan en el ex
tranjero. Pero rázonablemente se entendía, por lo que 
al Imperio, Marroquí respecta, que la especial posíc.ión 
política de España en ei mismo autorizaba a nuestros 
Cónsules y Representantes Diplomáticos a efectuar en 
los Registros Civiles a su cargo las inscripciones de na
turalización cóncedidas por Decreto. De igual manera, 
y por identidad de razón, debe entenderse que gozan 
efe esas mismas facultades los Jueces de Paz en la Zona 
del Protectorado, dada la generalidad de los términos 
en que está concebido el artículo veintiséis del Dahir de 
primero de julio de mil novecientos catorce.

. A pesar de ser ésta la correcta interpretación de las 
normas legales aplicables, no han dejado de suscitarse du
das, tanto sobre la oficina en que las expresadas ins
cripciones debían hacerse y autoridades ante quienes 
debían cumplirse los requisitos exigibles en cada caso, 
como sobre el valor y. eficacia de las ya practicadas, y 
por ello es preciso afirmar por interpretación auténtica 
el sentido de los preceptos vigentes, en bien de la segu
ridad jurídica que el Registro ampara, fijando un crite
rio seguro para el porvenir y definiéndolo concreta y

claramente p a r a  regular las situaciones legalmente 
creadas.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Las inscripciones de ciudadanía 

adquiridas en virtud de carta de naturaliza otorgada 
por el Gobierno español en favor de personas domicilia
das en territorio del Protectorado de España en Marrue
cos, se inscribirán en los respectivos Juzgados .de Paz, 
cumpliéndose por éstos, en este caso, lo dispuesto en el 
articulo ciento uno de la Lty del Reglamento Civil.

Cuando la naturalización afecte a personas domici
liadas en el ‘resto del Imperio Marroquí, las inscripciones 
ae ciudadanía podrán verificarse en los Registros Civi
les a cargo de los Agentes Diplomáticos y Consulares de 
España.

Artículo segundo.—Las inscripciones de cambio de 
nacionalidad practicadas de acuerdo con :1 articulo an
terior podrán transcribirse en el Registro Civil, a cargo 
de la Dirección General de los Registros y del ‘Notaria
do, sin que por falta de-este requisito pierdan aquéllas 
su validez y dejen de producir todos sus efectos.

Artículo tercero.—Las inscripciones que se hubieren 
practicado en los Registros Civiles de los Juzgados de 
Paz, o en los llevados por los Agentes Diplomáticos o 
Consulares de España en el Imperio Marroquí, con an
terioridad a la publicación de este Decreto, se entende
rán en vigor y producirán todos los efectos legales a 
partir de la fecha de les asientos.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas tlisposieiones se opongan 

a los preceptos contenidos en el presente Decreto, y 
autorizado el Ministro de Justicia para dictar las que 
fueren precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

P R E S I D E N C I A  D E  G O B I E R N O
ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 

que se declara jubilado al Contralto de 
la Real Capilla, don Valeriano Ruiz Ve
lasco.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926,

Esta. Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al 'contralto de 
la Real Capilla don Valeriano Ruiz Ve- 
lasco, con efectividad de ’ 5 de septiem
bre último, en que cumplió la edad ze- 
glamentarfa, .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1919.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se concede la vuelta al servicio activo 

al Portero de los Ministerios Civi
les don Diego García Castro.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de instancia suscrita por el 

l interesado, y. de conformidad. oon 10 pre

venido en el artículo 18 del vigente Es
tatuto del Cuerpo vde Porteros de ios 
Ministerios Civiles y el 41 de4 Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases, de.j22 de julio 
del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con- 
cedei la vuelca al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles don Diego 
Garcia Castro, en situación de excedencia 
voluntaria, y destinarle a la Dirección 
de Bibliotecas Populares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—P. D., .el 

Subsecretario, Lilis* Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden

cia,
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ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se jubila al funcionario del Cuerpo 
de Subalternos del Patrimonio Nacio
nal don Manuel Martínez Castro.

limo. Si\: De conformidad con lo pre
ceptuado en el apartado b) del articulo 

‘ tercero de la Ley de 19 de febrero de 
1942, y a propuesta del Consejo ae ad
ministración del Patrimonio Nacional, 

Esta Presidencia ha acordado la jubi
lación, por imposibilidad física, del fun
cionario del Cuerpo Subalterno de dicho 
Organismo don Manuel Martínez Castro, 
con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. *

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Jesús García Sanz.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de instancia suscrita por el 
interesado, y de conformidad con lo que 
previene el articulo 18 del vigente Es
tatuto del Cuerpo de Porteros y el 41 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, para aplicación de la Ley de Bases, 
de 22 de julio del misino año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles, 
en situación de excedencia voluntaria, 
don Jesús García Sanz, y destinarle a la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden
cia.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se concede el reingreso en el ser
vido activo de su empleo al Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro don 
Alfonso de Pablo Aparicio.

lim o Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Topógrafo Ayudante de entra
da de C^ograíia y Catastro en situación 
de supernumerario voluntario, don Alfon
so de Pablo .Aparicio, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en el servicio 
activo, con arreglo a lo que determina 
el artículo 58 tí el Reglamento vigente 
en ese Centjp,

Esta Presidencia, de' conformidad cpn 
lo propuesto por ésa Dirección General, 
ha tenido a bien conceder el reingreso 
en su categoría tíe Topógrafo Ayudante 
de entrada, Jefe de Negoc-ado de tercera 
clase, a don Alfonso de Pablo Aparicio.

Lo digo .a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubr^ d,e 1’949.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. j
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ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Teniente de Ingenieros don 
Isidoro Pérez Pérez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes ai Teniente de Ingenieros, Escala 
auxiliar, don Isidoro Pérez Pérez, el cual 
cesa en' la Jefatura de Ingenieros del 
Ejército de Marruecos y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del articulo 2° del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 20 de octubre de 1949.
DA VIL A

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que queda en la situación, de disponible 
forzoso en la Primera Región Militar el 
Capitán de Infantería don Carlos Her
nández Ambrona.

Causa baja en, la 121 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil el Capitán 
de Infantería E. Á. don Carlos Hernán
dez Ambrona, el cual’ cesa en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 4). y queda disponible forzoso en la 
Primera Región Militar (plaza de Ma
drid).

Madrid, 20 de octubre de 1949.
D AVILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 13 de octubre de 1949 por la 

que cesa en el cargo de Vocal Conse
jero General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España don José Martí
nez Alejos, y se nombra para sustituirle 
a don Francisco Alberola Such.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artícu’o tercero del Decreto 
de 19 de julio de 1943,

Este Ministerio acuerda cese en el car
go de Vocal Consejero del Consejo Ge
neral d e ' los Ilustres Colegios de Aboga
dos de España don José Martínez Alejos 
y nombrar en su lugar Vocal Consejero 
del mencionado Consejo General a don 
Francisco Alberola Such, en la actuali
dad Decar o del Ilustre Colegio de Abo
gados de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de septiembre de 1949 so
bre concesión de primas a la navegación 

a buques de la «Naviera de Ex
portación Agrícola, S. A.».
limo. Sr.: Visto él expediente tra

mitado en esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante con motivo de la petición 
formulada por la «Naviera de Exporta
ción Agrícola,'' S. A.», para que se con
cedan los beneficios de primas a la na
vegación a  tres buques de sul propiedad, 
nombrados «Benicasim». «Beni carió» y 
«Benidorm». que vienen efectuando hace 
varios años un servicio regular quincenal 
desde puertos del Mediterráneo español

al próximo Oriente, con escalas inter
medias,

Este Ministerio, visto el informe favo
rable de la Comisión Permanente del 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y el de esa 
Subsecretaría, por Orden acordada en 
Consejo de Ministros ha dispuesto lo si
guiente:

Primero. Se conceden, los beneficios de 
primas a la navegación a los tres buques 
«Benicasim», «Benicarló» y «Benidorm», 
devengándose a partir de 1 de enero 
de 1949.

Segundo. La tramitación y concesión 
de estas primas se efectuará con arreglo 
a lo prescrito en el Reglamento aprobado 
por Decreto de 22 de julio último.

Lo que comunico a V: I. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1949.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 

la que se deja sin efecto La sanción 
que se indica al Catedrático don Jorge 
F. Tello Muñoz.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
que quede sin efecto ia sanción de cam
bios de servicios de cátedra por otros 
análogos que por Orden de 1 de febrero 
de 1945 le fué impuesta a don Jorge Fran
cisco Tello Muñoz. Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Madrid. ¡

En consecuencia, el citado Catedrático 
se reintegrará al servicio de la cátedra 
de «Histología y Embriología genera!» de 
la citada Facultad, en el próximo curso 
académico 1949-50.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 2 de octubre de 1949 por la 
que se implanta en las Escuelas de In
genieros de Industrias Textiles y de 
Ingenieros Aeronáuticos las enseñanzas 
de Formación religiosa, política y Edu
cación física. 

limo. Sr.: Creadas las Escuelas de In
genieros de Industrias Textñes y de 
genieros Aeronáuticos por Decrétos de 29 
de diciembre de 1948 y 12 de enero de 1949, 
respectivamente, y a fin de extender- a 
dichos Centros las enseñanzas de Forma
ción política, religiosa y *Educación fí
sica establecidas en la s . demás Escuelas 
de Enseñanza Superior Técnica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner,
. Primera Quedan implantadas, a partir 
del actual curso ¿académico 1949-50, en las 
Escuelas de Ingenieros de. Industrias Tex
tiles y de Ingenieros Aeronáuticos las en
señanzas de Formación religiosa, política 
y Educación. física, quedando incluidos los 
citados Centros entre ios que se citan, en 
los artículos primeros de los Decretos pie 
29 de septiembre de 1944 y 9 de noviem
bre del mismo año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 y 21 de oc
tubre de 194.4 y 10 de enero de 1945).

Segundo; Para el desarrollo de las en- 
•señanzasjen todos sus- aspectos serán de

aplicación las normas de las disposiciones 
indicadas para las restantes Escuelas de 
Ingenieros.

Tercero. Las Secretarias de las Escue
las abrirán un plazo de matricula ordi
naria para la inscripción de los alumnos 
en dichas disciplinas, que terminará el 
31 de los corrientes.

Cuarto. Queda autorizada esa Direc
ción General para dictar las Ordenes 
complementarias que requiera el cumpli
miento de lo que en la presente se 
dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr.' Director general de Enseñanza;
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se nombra a don José Ignacio Al
corta Echevarría Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.

limo. Sr.: En virtud, de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del articulo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Erica 
general y Etica especial y Sociología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona á.1 Catedrático de la 
misma asignatura en la de Murcia, don 
José Ignacio Alcorta Echevarría, con el 
mismo sueldo que actualmente disfruta y 
tres mil pesetas anuales más, de confor
midad con lo establecido en la vigente 
Ley de Presupuestos.

Lo digo a V.- I. para su conocimiento 
y .efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza. 
Universitaria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1949 por 
la  que se da una corrida de escalas en 
el Escalafón de Catedráticos numera
rios de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación 
de don Bernardino Landete Aragó, Cate
drático de la Universidad de Madrid, que 
cumplió la edad reglamentaria el dia 12 
de septiembre actual, existe una vacante 
en la segunda categoría del Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Universidad, 
por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar ia co
rrespondiente corrida de escalas en el 
mencionado Escalafón, y en su conse
cuencia ascender a la expresada segunda 
categoría, con el sueldo anual de veinti
cuatro mil pesetas, a don Fidel E. Raurich 
Sas, Catedrático de la Universidad de 
Barcelona; a, la tercera, con. el sueldo 
anual de veintidós mil pesetás, a don 
Luis Iglesias Iglesias. Catedrático de la 
Universidad de Santiago; a la. cuarta, con 
el sueldo anual de veinte mil pesetas, a 
don Vicente Gómez Aranda, Catedrático 
de. la Universidad de Zaragoza; a la 
quinta, con el sueldo anual de dieciocho 
mil pesetas, a don Enrique de la Fi- 
guera de Benito. Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza, y a Ja sexta, con 
el sueldo anual de dieciséis mil pesetas, 
a don Francisco Moran Samaniego, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid.

Los señores Raurich y Morán continua
rán en el percibo de las tres mil pesetas 
anuales más que, en concepto de au
mento de sueldo, tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden 
con efectos de 13 de septiembre actual, 
fecha siguiente a la de la jubilación que 
motiva la presente corrida de escalas, y
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serán referidos con cargo al crédito que 
figura consignado en el primero, primero, 
segundo, único, primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1949.—Por 

delegación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. '

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjuntos 

en la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADQ del 19),

Este Ministerio hn resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinada en. la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos, con !a gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Ciencias de la expresada Universidad, 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Fisico-química de los Procesos In
dustriales (Doctorado de Quimica Indus
trial).

2. Anatomía y Fisiología de los Vege
ta '^  (Secció- de Naturales).

Segundo. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
r>artir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a '.o que para dos de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en. su Orden 
del día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTAno del día 11 de 
los mismos mes y año),

Lo digo a V í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mart^d. 18 d« oc^uh^p de de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo, Sr Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos 

en la Facultad de Farmacia de  
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesto del Rectorado 
.de la Universidad de Madrid y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETlfo OFICIAL 
DEL ESTADO del 19).

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir tres plazas de 
Profesores adjuntos con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas. én ia Facultad de 
Farmacia de la expresada Universidad, 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Microbiología aplicada y Técnica 
microbiológica 1.° y 2,° aarsos.

2. Farmacognosia general y especial.
3. Microbiología, Técnica microbiológi- 

ca y Preparación de sueros y vacunas.
Segundo. El plazo de convocatoria será 

. el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden, en .él -BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso-oposición a lo. que prara los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden del día 1 de febrero de 1947 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
II de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1949. —Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. '

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Profesores adjuntos 

en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba.

limo, Sr.: A propuesta. del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943 para cubrir dos plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Veterinaria de Córdoba, adscritas a 
las siguientes enseñanzas:

1. Farmacología, Toxicología y. Tera
péutica, Medicina legal veterinaria y d e 
recho de contratación de animales.

2. Patología general y Enfermedades 
esporádicas.

Segundo. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición se requiere que los 
aspirantes justifiquen poseer el título de 
Diplomado en Estudios Superiores de Ve
terinaria o el de Licenciado en Veterina
ria que tengan aprobado el examen de 
reválida.

Tercero. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a 10 que para los de esta 
clase ha dispuesto, esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de los mis
mos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1949.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 22 de octubre de 1949 por 

la que se modifica el artículo 23 de la 
Reglamentación de Trabajo de las  
Minas de Carbón.

Ilmo. Sr.: El artículo 23 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las 
Minas de Carbón establece que los Aspi
rantes administrativos, al llegar a los vein
te años de edad, pasarán a la pategona 
inmediato superior de Auxiliares; y como 
es precepto consagrado en otras Regla
mentaciones Nacionales publicadas con 
posterioridad que el ascenso de los citados 
Aspirantes se efectúe cumplidos los die
ciocho años, es por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar:

Que transcurrido el período de prueba 
y cumplidos los dieciocho. años, los As
pirantes administrativos afectos a la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
las Minas de Carbón pasen automática
mente a ser considerados como Auxilia
res.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que s e  concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» a don Mariano Miguel 
López Benítez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
sobre concesión de la Medalla del Tra

bajo a don M^iriáho Miguel López Bem- 
tez; y '

Resultando que dicho señor, al consa
grarse a la carrefa eclesiástica en Valla- 
dolid, y dedicar su vida durante cincuen
ta años ininterrumpidamente a la labor 
que le imponía su ministerio, con voca
ción, desinterés y altruismo, reconstruyó 
templos que amenazaban ruina* edificó 
otros nuevos, salvó yaiiosas joyas artís
ticas. fundó escuelas, etc., invirtiendo en 
estas obras sus propios bienes y los de 
personas allegadas a su familia, al mismo 
tiempo que iniciaba la trascendente labor 
social de fundar la Escuela de Formación. 
Profesional'«Gran Promesa», que hubo de 
reconstruir dos veces ai ser incendiada por 
los elementos disolventes que impusieron 
su violencia nasta julio de 1936; 

Resultando que la Junta Consultiva de

la Delegación Provincial de Trabajo de 
Valladolid, al dar cumplimiento a lo pre
venido en. la Orden de 12 de mayo de 1943 
informó favorablemente la petición de
ducida;

Considerando que creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de 14 de marzo de 
3942, con el fin de premiar los méritos 
contraídos excepcionalmente en la esfera 
laboral, es indudable que ios hechos' ex
puestos se encuentran comprendidos en 
los apartados d) y j) del artículo noveno 
del Reglamento de 25 de abril del mis
mo año, por suponer fomento de- las ins
tituciones de carácter social y constan
cia laboral relevante; . . %

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, previo acuerdo adop

tado por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de octubre, ha acordado 
conceder a don Mariano Miguel Lóoez 
Benitez la Medalla «Al Mérito en ei Tra
bajo» en su categoría de oro. ’

Lo oue comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectós.

Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1&49.—Por 

delegación, Carlos- Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario d# este Departa

mento.

ADMI NI ST RACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Oficial Subalterno del  
Ejército de Tierra vacante en el Gobierno 
del Africa Occidental Española.

Vacante en el Gobierno del Africa  
Occidental Española una plaza de Oficial 
subalterno, dotada en el vigente presu
puesto con el sueldo del empleo, el cien
to cincuenta por cielito del mismo y 
quinquenios en concepto de gratificación 
por residencia, la gratificación de mando 
reglamentaria mu ocnocienias peseias 
anuales como gratificación de mando in
dígena, tres mil quinientas pesetas tam
bién anuales por gratificación de noma- 
deo para los dest nados en el Sáhara 
en mil quinientas por gratificación de ser7 
vicio más dos pesetas diarias en can-
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cepto de gratificación de agua para los 
destinados en el Terr.torio'de Ifni.

Se saca a concluso Ce méritos su pro
visión entre los Tenientes de las distin
tas Amias o Cuerpos del Ejército de 
Tierra procedentes de Academias, que 
lleven más de un año en sus actua
les abst.nos y cuya euad no ¿ea supe
rior a tre nt-a y cinco años, siendo pre- i 
feridos los que conserven el estado de 
solima y los qu  ̂ acrediten poseer 
árabe o «tachalheit».

Las . campañas serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales los designados 
tendrán derecho al disfrute de cuatro 
meses de licencia colonial, en la forma 

-que determinan las disposiciones vi- 
x gentes.

Las instancias se cursan a través de 
la Dirección General ae Reclutamiento 
y Personal, del Mm.steno del Ejército, 
a la que se remitirán por conducto re- 
gu:ar y se dirigirán al limo. Sr. Direc
tor general de Marruecos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será: copa dp la 
hoja de servicios y hechos; intorme del 
primer Jefe del Cuerpo o unidad a que 
pertenece el interesado; certificado acre- 

. ditativo de no padecer lesión dé t po 
' tuberculoso de carácter evolutivo, sean 

oaciliferas o no, y cuantos documentos y 
certificados estimen onortuno aportar en 
justificación de los nWitos que aleguen.

El plazo de admisión de instancias será 
de treinta días naturales, contados a 
partir del de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de octubre ,ce 1949.—El 
Director general. José Díaz de Villegas-.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando concurso para la adquisición 
en Córdoba de terrenos con destino a 
la construcción de viviendas protegidas 
para funcionarios de Correos y Teleco
municación dependientes de la Dirección 
General de referencia, autorizado por 
Orden ministerial de feqha de oc
tubre del año en curso.

Se convoca a concurso público para la 
adquisición por el Estado dé terrenos con 
destino a la construcción de viviendas 
protegidas para funcionarios de Correos 
y Telecomunicac.ón, admitiéndose propo
siciones en el Registro General de Co
rreos, instalado en la planta segunda del 
Palacio de Comunicaiones, durante los 
veinte dias hábiles, a partir del sígu op
te a la fecha de publicación del anuncio 
del concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La admisión terminará a las diecinue
ve horas del últ.mó día señalado.

Las ' condiciones particulares del con
curso estarán de manifiesto en la Sec-' 
ción de Construcciones de esta Dirección 
General y én las oficinas de.'Correos y 
Telégrafos de Córdoba.

Madrid, 20 de octubre de 1949 —El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, Manuel González y González,

■ 1,979—A, O. ' '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista provisional de 
opositores a cátedras de «Lengua y Li
teratura españolas», «Francés», «Filoso
fía» y «Geografía e Historia» de Insti
tutos Nacioiiales de Enseñanza Media.«
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en las instrucciones segundas de 
las Ordenes de 16 de marzo y 5 de mayo 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de marzo y 23 de mayo, 
respectivamente), y ia autorización que 
me confieren ei articulo octavo de las Or
denes ministeriales de convocatorias de 
oposiciones a cátedras, turno libre, de las 
asignaturas de «Lengua y Literatura es
pañolas», «Francés^, «Filosofía» y «Geo
grafía e Historia» en los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media que en ellos 
se determinan, dictada y publicada en 
las fechas mismas mencionadas prece
dentemente,

Esta. Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes a las oposiciones, con separación 
de disciplinas, expresando a continuación 
de cada concursante el grupo a que per
tenece de los estatuidos en la Ley de 
17 de júlio de 1947; así como las opor
tunas indicaciones relativas a la falta de 
documentos para completar los expedien
tes. que han de entenderse en la forma 
siguiente:

a> Certificación de nacimiento, lega
lizada. *

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional. %

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la licenciatura respectiva, 
título correspondiente o testimonio nota* 
rial del mismo.

e) Certificación de haber practicado la 
^enseñanza durante dos cursos, expedida
por el Centro respectivo, o de trabajos 
en. e¿ Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

f) Certificado de adhesión.
g) ^Tarjeta de identidad o título dé 

Caballero Mutilado de guerra por la Pa
tria.

h) Certificación justificativa de la Me
dalla de Campaña para los Oficiales pro
visionales o de complemento.

i) Certificación de ex combatiente. 
j> Certificación de ex cautivo.
k) Certificación de huérfanos o perso

nas económicamente dependientes de vic
timas de la guerra.

I) Certificación de la prestación o 
exención de haber realizado el servicio
social de la mujer.

II) Autorización expresa del Prelado 
para los eclesiásticas.

m) Derechos de formación de expe
diente.

L e n g u a  y  L it e r a t u r a  esp a ñ o l a s

D, José García, López.
D. Enrique Chat) Espina.
D. Francisco Salvá Miquel.
D.a Carmen Pleyán. Cerdá.
D. Jaime Guardia Solé.
D. Belarmino Fernández Argüelles: c), f). 
D.a Josefa Valladares Conde: c),
D.R Isabel Alcalde Freixes: c). *
D.» María Dolores Pascal Martínez: 1),
D.a María Josefa Gestoso>Tudela.
D. Pablo Gómez Vázquez.
D. Juan Bón.astre Oltra: f).
D. Jaime Hernández Noda.

.D. Lucas Calvo Diez.
D.a Luisa Iravedra Merchante.

, D. Ernesto |Veres D'Ocón.
D. José María Baz Argüello: c).
D.a Trinidad Gómez tMatas.
D.a Julia de Francisco Iglesias: m).

D.a Consuelo Casado de Irureta-Goyena. 
D.il Antonia García Iglesias: c), e).
D. José Varela Iglesias: a), b), c), d), 

e), f).
D. Antonio Tormo García: c).
D. José María Antón Andrés.
D. Pedro Martín Aguado:' c).
D.a Beatriz Tináu González: b),- c), d), 

m).
D.n Dora Baeaicoca Arnaiz: m).
D.tt María Esperanza Reig Salvá.
D.:v María Rosa Alonso Rodríguez.
D. Federico Núñez Pequeño: f).
D. Luis Ballest.er Segura: f).
•D. Juan Alcina Franch: m).
D. José María Cabezali §astíán: c)\
D. José Mesa Fernández.
D. José María Sola Camps.
D. Saturnino Barbé Grande: f). \
D.:x Julia Recio Martín.
D.a Alejandra Bajo Gutiérrez: c), e), f).
D.a María Dolores Rebes Puig: b), d),í).  1).
D.a María Angeles Pascual García: m)t 
D.a Josefa Luna Guillén.
D a Aurea López Palenzuela:
D.a Josefina García Aráez: c), f)*.
D. Daniel Brusés Danis.
D. Francisco Arquer Civera: c), f).
D. Rafael Llamazares González: c).
D. Enrique Navarro Ramos.
D. Félix Pellicer Rived: c>.
D. José Vigara Campos: a), b), c), d),

e). f).
D. Baudilio Arce Monzón.
D. Enrique Duran Martín: e).
D. Sergio Díaz Souto: c), e).
D. José Frutos Gómez de las Cortinas:

c), e>, f).
D. Alfredo Malo Zarco: m).
D. José Gallego 'Recio.
D. Arturo Medina Padilla.
D. Ricardo Molina Tenor: e).
D. José María Martínez tachero.
D. Clemente Palencia Flores: b), c), f)* 
D. Ricardo Puente Brchcano: a), b), c),

d), e) f>.
D. .Luis Rubio García: a), b), c), d), 

e>, f).
D. Manuel' Sito Alba: c).
D. Joaquín del Val Casado: a), b), c), 

d), e), f).
D a María Carmen. Alonso Blanco,
D.:l Sofía García García.
D.a E’ena Catena , López.
D A María Colqmina Vivar.
D.a María Soledad Negro Castro: b), c),

;e ), f), lh 
D.a Rosario Losada Júvega: m).
D.a Manuela. Pita Andrade.
D.a Josefa Esteve Gras.
D.a María Africa Diez Vald*?rrama.
D.u María Gabriela Corcuera.
D. Enrique Segura Covarsi: a), b), c), 

d), e), f), '
D. Jesús Alvarez Fernandez.
D.A María Luisa de tlsábel Herñández.
D. Agustín .del Catfipo Cavol.
D. Francisco Forcea Romero.
D.a Antonio Suav; Mercadal: m).
D. José Caste^ao Gancedo: m),
D.ft Pilar PaJ'nés Vita pía na: b), c), e).
D. Felipe tierrero Alegret: a), b), c), d), 

ey  f).
D ft M*#ría Natividad Canal Rodríguez.
D a fiaría Ctmcención Pérez Montero: m).
□i José Pérez Gómez.
u n María Ribelles Barrachina: m).
D. Manuel Hernández Muñoz: a), b), c),

d). e). fV, mY 
D. Eduardo Condé Botas: Oficial provi

sional. f
Por haber llegado fuera de plazo, con

forme a íb estatuido en el punto Dri- 
mero d£ la instrucción tercera de la 
Orden mencionada, quedan excluidos ios 
señores siguientes:
D. Dionisio Garríallo Fierros.
D.a Matilde Martinez Pérez.

F r a n c é s

D. Emilio Alarcos Llorach.
D. Jacobo Guerreira Romero: m).
D. Manuel Gargalló Sanjoaquín.
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D. Miguel Azara R everter: a ), b), c),
d), e), f).

D. José M ana Miret B ernard.
D a M ana Capdevila d'Oriola.
D.a Mercedes Arámburu Alaña.
D a Francisca In s a rn  Ochotorena.
D a H erm inia Perales H anglin: e).
D. S aturnino Gofn G ainza: c).
D. José Luis Pensado Tomé: c), f) .
D a E nriqueta Ruiz Maza.
Da Ju an a  de Lis Louis.
D a O tilia López Fanego.
D a M aría Ferrin  M oreiras: c), f).
DA M ontserrat Miró Marimón.
D a E liana López Mosnier.
D. Fernando  Rodríguez Muñlz: a), b), 

o ,  d), e), f).
D. Antonio Lino Sánchez.
D. Ricardo Boixeda Pagés.
D. Esteban Bagué Nin.
D. José Vigara Campos: a ) , b), c )f d),

e), f).
D. M ariano Ortiz Llaneza: a ) , b), c),

d). e), f).
D. Carlos Pondal R ubín: e).
D. R am iro Moltó Botella.
D. Conrado G riell Sentís: Ex comba

tiente.
D. Salvador Escrig Bort.
D. Julio Corta Cochicoa.
D. José María Bosch Torréns.
D a M aría Angeles Bueno Martínez.
D a Cándida Añoveros Oroz.
D a M aría Angeles Albíñana G ayáp: c). 
D a M aría Corcuera de U garte: a ), b),

c), d). pj, f). 1).
D a Mercedes Clutaró G ras: c).
Da Josefina Mola Chopo: m).
D a. M aría Dolores Urco a  Montoya.
D. Francisco Jo rdá  Cerdá: a ), b), c),

d), e), f).
D. Odón de Apraiz Buesa.
D. M anuel Anciola Asen.jo: c).
D. Fernando Bravo Sánchez: a ) , b), c),

d), e). f).
*D. Fernando Valderram a M artínez: a),

b), c), d), e). f), m).
D. Gonzalo Suárez Gómez: m ). *
D. Luis Fernández Suárez: a ), b), c),

d), e).
D. Carlos Albifiana Goussard.
DA M aría M agdalena G a r r e t a s  Sas

tre : m).
D. Alfonso de Arzúa Zulaica: b), c),

e). f).
D. M anuel H ernández Muñoz: a ), b),

c), d), e), f). m). 4
D a M aría Teresa Fernández González, 
D. Alfredo de los Cobos Rubio: b),

c). m).
D. Felipe .Herrero Alegret.
D a María del Carmen Alquézar Alquézar:

a) b». c>. d), e). f), 1).
D. Angel Vázquez Cifuentes.
D a María C arm en Villa'ba Oliver.
D a Carmen Gálvez Orfufio: c), d), e), f). 
D: Ricardo Havet López 
D. Francisco Rodríguez Vadillo.
D. Tom ás Cas.tañer Serra: c).

Por haber llegado fuera de Dlazo, con
form e a lo estatuido pn el punto prim ero 
de la instrucción tercera de la Orden 
mencionada, queda excluida:
D a Ju lia  C hurtichaga Butraguefio. .

F il o s o f ía  
D. José Perdomo G arcía: b), cK 
D. Román Torné Solé: b), c), f) .
D. Miguel Cruz Hernández.
D. José Miguez Rodriguez.
D. Jesús Gonzá ez Méndez.
D. José M agnñá Vidal.
D. Fernando M ontero M oliner: m ).
D. Jesús G arcía .López.
D. Joaquín Campillo Carrillo: c), d). 

e), f).
D. José María Vélez C antarell.
DA Emilia Vega Seijo: c), e), 1).
D a P ilar Rojo Nozal: 1).
D. Luis Martin. Santos.
D. Francisco Ruiloba Palazuélos,
D. Luis Artigas Jiménez.
D. Mario Nieto Taladriz.
D. Enrique Pareja Fernández.
D. Ju an  Amorós Tito.

Da Elvira Boluda Hernández.
DA Dolores Serra Estruch: c), f), m).
D. Eugenio Guzmán Renshaw.
D. Luis Adiego de la P arra : c).
D. Marcelina Jim énez Jim énez: c).
D a Salud Aparicio Simón^
D. José Araújo Lorenzo.**
D. Maximino Batanero Almazán.
D. Saturnino Casas B anco.
D. Ju lián  Costa Costa.
D. José Cervera Tomás.
D. Filomeno Ferrándiz Pérez.
D. Salvador Jiménez López: c).
D. Jaim e Majó T orreht: m).
D. Efraim  M ata Socas: e).
D José Martínez Martínez.
D. Enrique Sobejano Esteve: b), c), e). 
Da M anuela Ochoa M élida: c), e) f). 
D a M aría Anunciación Luengos Santa- 

m árta : c). f). ¿

D. Blas C antón Amat: a ), b), c), d).
e), f).

D. Sebastián Balaguer B alaguer: c). f). 
D. Juan  A'egre Fortea™
D. Gonzalo Anaya1 Santos.
D. Emilio M artínez Torres.
D. Ignacio Sardá M artín.
D. Elias M artínez Ruiz.
D. Agustín Muñoz Carrascosa: m ).
D. Francisco Hernández Mínguez: c), m). 
D. Cecilio Muñoz Fillol: a ) , b), c), d),

e). f).
D. Eusebio R iera Estada.
D. R afael Soler B enavent:, b), c), e).
D. Pío Luis Moreno Moreno.
D. Luis LapiedVa de las Fuentes.
D. Francisco Bravo García.
D a Agustina Ayala C abrera: a ) , b), c),

e). f), 1), m).

G e o g r a f ía  e  H is t o r ia

D. José Luis M artin Galindo.
D. Jus tin iano  G arcía Prado.
Da M aría Rosario Alcayde M iranda: a ) , 

b>, c), d), e), f), 1).
Da Herm inia Almenar B etancourt: e).
D. Miguel Artola Gallego: a ); b), c),

d), e). f).
D. César Alias O rtíu : a), b). c), d), m L 
D a M aría C arm en de O rbaneja Ara- 

góñ: c).
Da Dolores M artínez Abelenda: c).
Da M atilde Moliner Ruiz.
D. Juan  Arévalo Cárdenas.
D. Santiago G iner Cloquell.
D a M aría Angeles San Ju an  Fernández 

de Castro.
D. Alberto Compte Freixanét.
D. Vicente G arcía Gómez: f).
D. José Ulecia Martínez.
DA M aría Asunción Ramírez Ram írez:

b), c), e), f).
D a Jesusa Alonso Fernández.
D. M anuel Sancho Blánquez.
D a Adela Gil Crespo: m).
Da Concepción M artínez Calleja.
Da Teodora de la Villa Fernández de 

Velasco.
D. • José Peralta Ruiz.
D. Abelardo San Román González: a),

c), d), f), 11).
D a Antonia M ata Beruezo: c).
D. T rin idad  Carnicero Ruiz: b), c).
D a Adela Gómez Pérez. *
D. Baldomero Gallego Moré: b), c). f). 
D. Francisco Ruiz Jurado.
D a Dolores Bahillo Pacios: c).
Da M aría Antonia Camino Calderón.
D a R am ona Rey López: a ) , b), c), d),

e)v f), 1).
D. R afael Ballester Escalas: c).
D. Tom ás Escribano Vidal.
D. Moisés López de Turiso M oraza..
D. Vicente Llorca Zaragoza: m ).
D. José Pena Pena.
D. Angel Sancho .Blánquez.*
D a Josefina Touya Pardo: c), e).
D A  M aría Pilar Laviña Betes.
D a C atalina Sánchez Prieto: b), c), m ). 
D a María del Carmen Montes B ru: 1).
D. Carlos Seco Serrano: a), b), c). d),

e), f).
D. Francisco M atéu Mor: í).

D. . Emilio González-Grano de Oro: b>, 
c). e).

D. A.berto Gurí Villar.
D. Angel Cabo Alonso: c).
D. Francisco Cabezas Riesco. 
t) Francisco Rio Bar ja : m).
D. Francisco Viguera M artínez: a ) , b),

c), d), e). f).
D. José Lagarnga Garsaball.
D. Federico Bouza Fernandez: f).
D. Juan  Barbero Matos.
D ., Ladislao Gil Munilla* c), m).
D. José Luis Cano Sinobas: a), b). C),

d), e), f).
D. Tomás Mora Mañas.
D. Juan  Nieto Fernández.
D. Giro Navascués Moneo.
D. José M ana Trullen Llatse.
D. Valentín Vázquez de Prada Vallejo.
Da Petra Pueyo Bellostas.
D.a Blanca Nieves Mezquita Arróniz.
Da María J o s e f a  . Marín M arín: e). c). 
Da Isabel G iralda Hidalgo: b>, f). m).
D a Ana María Cobeta Aranda.
Da María * Isabe, Alarma Salán 
DA Gregorio La torre Perisé: a), b)* c),

d), e). f) 1).
Da M ana Luz Lago Artime.: f).
DA. María Pilar Lozano Sariñena: m). 
D.a Emilia Salgado Suárez: f). , 1
DA Carmen Troitiño Sánchez.
D. Gonzalo Paz López.
D. Melquíades Molinero Sánchez: c). *
D. Jesús Díaz López:,.m>
D. Angel Abascal G aravoa: c) m).
D. Manuel Burillo Gonzá ez.
D. Emilio Lóoez Oto: c), e).
D. José Garzón Duran.
D. Andrés Bojollo Arjona.
D. Sámuel de los Santos Gallego: e).
D. José María Sánchez D iana: e).
D. Juan Sanz Antón
D. Vicente Ruiz Argilés: c).
DA María Dolores Pedraza Prades: m). 
D a Rosario Parra Cala. ' t
DA María Lourdes Díaz-Trechuelo López 

Spínola: 1).
D. Antonio Fraguas F raguas: a ), b), c),

d) , . f ) .
DA M ana Carmen Fresneda Sánchez: a ) ,

b). c). d), e), f), 1), m).
D. Fernando Jim eno R úa: e), f).
D José Cenzano Martínez.
D. Angel Rodríguez González: bL f>, m ). 
D. Jerónim o Toledano C añam aqúe: m ). 
D. Vicente Ena Lorente.
DA M aría Luisa Alv.arez Q uesada: H oja 

de servicios.

Por haber llegado fuera de plazo, con
forme a lo estatuido en el punto primero, 
de la instrucción tercera de la O rden 
menciona d^, quedan excluidos los seño
res siguientes:

D. Angel Portugués Hernando.
D. ’ José Cam arena Mahigues. •
D. Celedonio M artín López.
D. Felipe Alvarez-Estrada F e rn á n ü e Z -  

Castrillón.
D. Benjam ín Bueno Temprano.
DA María Mercedes B arro Neira.
Da M aría Josefa Alba Q uintana.
DA Agueda Domínguez-Berrueta Cam a- 

rasa.

Se concede un plazo de diez días na
turales, a contar desde el siguiente de 
la fecha de inserción de esta lista en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para  
que puedan form ular las reclamaciones 
a  que se consideren con derecho los as
pirantes que no figuren en la relación 
precedente, así como para subsanar las 
deficiencias de documentación, o requisi
tos que para cada opositor se señala, 
bien entendido que no podrán adm itirse 
las reclamaciones, documentos v demés 
antecedentes que no tengan entrada den-, 
tro del referido plazo precisam ente en el 
Registro G eneral de este Ministerio.

Madrid, 15 de octubre de 1949.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela núm.243 de la 
p laya de Las Pesqueras (Alicante) y  
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas.de Alicante, a instancia de don Lorenzo Quiles Boix, solicitando autorización jara ocupar la parce-a núm. 243 de la manzana X, en la zona maritimo-terrestre de la playa de Las .Pesqueras, camii-j de Ruiz, en el término municipal de Elche, para constru ir una edificación dedicada a vivienda y baños;Resultando que la petición se halla comprendida en el articulo 42 de la vigente Ley de Puertos y el expediente ha ¿ido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y la información oficial ha sido favorable al otorgamient j de la concesión;Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo que se pide Considerando qu* i* concesión debe ser otorgada con caráctei oneroso, esto es, sujeta ál pago de un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, h a vresuelto:
‘ Acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles Boix para construir con carácter permanente una edificación dedicada a vivienda y baños, señalada con el núm. 243 de lá manzana X en la zona marítimo- terrestre de la playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en. el término municipal de Elche.. 2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que ha servido de base a la formación de este expediente, con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las edificaciones que se levanten en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales es concedida la presente autorización, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal Utilización.3.a El concesionario elevará la fianza al 5 por 100 del importe de las obras v reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre del Estado, en el plazo de un mes, a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. Del. cumplimiento de estas prescripciones deberá daise cuenta a la Superioridad antes de la aprobación del acta- de rep1anteo.4.a Se otorga esta concesión a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a\lo  dispuesto en la vigepte Ley de Puertos, y deÍ)resentarse el caso previsto en su articu- o 47 se aplicarán las normas establecidas en el mismo, así como en el Regla- ' mentó para la ejecución de dicha Ley.5.a Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de un áño, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización. 1 '6.* Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras n¡o se hubieran empezado éstas ni solicitado prórrogaÍjor el concesionario, se considerará, desde uego y sin más trámites, anulada la con

cesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.7.a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría de la misma, en tiempo y forma de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo se levantarán acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.8.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura, a fin de proceder a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la superior aprobación.9.a Todos los gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las ojeras serán de cuenta del concesionario.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la referida Jefatura. '11. El concesionario abonará un canon anual de una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada, por semestres adelantados, en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos a bargo directo del Estado y a partir de la fecha deotorgarse la presente autorización. Este canon será revisable por la Administración cuando se estime por la misma que concurran circunstancias que lo justifiquen.'12. El concesionario queda obligado a atenerse a lo dispuesto en las Leves de Trabajo, Retiro Obrero .y demás disposiciones de carácter social actualmente en vigor, o que se dicten en lo sucesivo, así como a respetar la Ley de Proteeción a la Industria Nacional, a cumplir lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras v a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera cíe las condiciones anteriores será causa de caducidad de la concesión, y llegado este casó se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, de orden comunicada per el señor MinistroDios guarde a V. S. muchos añosMadrid, 20 de octubre de 1949.—El Director general, Luis M. de Vidales,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante.
Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 

para ocupar la parcela núm . 241 de la 
playa de L a s  P e s q u e ra s  (A lic a n te ) y  
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a instancia de don Lorenzo Quiles Boix, solicitando autorización para ocupar la parcela núm. 241 de la manzana X en la zona rñaritimo-terrestre de la playa de Las Pesqueras, camino ie Ruiz, en el término municipal de Elch*\ para construir una edificación dedicada a vivienda y baños;Resultando que la petición §e halla comprendida en el articulo 42 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente na sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin que se haya presentado reclamación en contra, y lá información oficial hu, sido favorable al otorgamiento de la concesión;, Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo que se pide;Considerando que la concesión debe ser

otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección Genera! de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Acceder a lo solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles Boix para construir con carácter permanente ..na edificación dedicada a vivienda y baños señalada con el núm. 241 en la manzana X de la playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el término municipal de Elche.2.a Las obrar se ejecutarán con sujeción al proyecto que ha servido de base a la formación de ^ste expediente, con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las edificaciones que se levanten en él a fines ni usos distintos a aquellos para los cuales es concedida la presente autorización, quedando obligado el concesionario a . o nse ./rr las obras en buen es'.bdo y condiciones de normal utilización3.a El concesionario elevará la fianza al 3 por 100 del importe de las obras y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre del Estado, en el plazo ue un mes, a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión. Del cumplimiento de estas prescripciones deberá darse cuenta a la Superioridad antes de la aprobación del acta de Replanteo.
4 a Se otorga esta concesión a título precario, .sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos, y de presentarse el caso previsto en su art. 47, se aplicarán las normas establecidas en el mismo, así como en el Reglamento para la ejecución de dicha Ley.5.a Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán termi-• nadss en el de un año. contados ambos plazos a partir de li fecha de la presente autorización.6.n Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no sé hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada la con- siqn, quedando a favor del Estado la fianza depositada.7.a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la práctica del replanteo y a ingresar el Importe de su presupuesto en la Pagaduría de la misma en tiempo y forma de- modo que pueda verificarse •dentro del plazo fiiado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo se levan tarán  acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.8.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura, a fin de proceder a su reconocimiento extendiéndose acta d. su resultado, que será sometida también a la superior aprobación.9.a Todos los gastos qi e originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras 'serán  de cuenta del concesionario.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la referida Jefatura.11. El concesionario abonará un canon anual de una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada, por semestres adelantados; en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado y a partir de la fecha de otorgarse la presente autorización. Este canon será revisable por la Administración cuando se estime pe' la misina que concurran circunstancias que lo justifiquen.12. El concesionario queda obligado a atenerse a lo ispuesto en las Leyes del Trabajo, Retiro obrero y demás disposlclo-
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nes de carácter social, actualmente en vi
gor o que se dicten en lo sucesivo, asi co- 
nio a respetar la Ley de Protección a la 
Industria Nacional, a cumplir lo que sea 
aplicable a esta conc' ion del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento pór par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela núm 233 de la 
playa de Las Pesqueras (Alicante) y 
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela núm. 233 de la manzana U en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una edificación dedicada a vivienda y 
baños;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el articulo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado cm  arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 69 y demás correspondientes del 
Reglamento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la 'inform ación oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;
• Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a lo 
que se p ide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
«ujeta al pago de un canon,

Este Ministerio; de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas ha resuelto:
- Acceder a lo solicitado, con las condi

ciones siguientes:’
1.» Se autoriza a don Lorenzo Quiles 

Boix para construir con carácter perma
nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el núm. 233 de 
la manzana U en la zona marítimo** 
terrestre de la playa c' ' Las. Pesqueras, 
camino de Ruiz; e el término municipal 
de Elche.

2.a Las ebras se ejecutarán con suje
ción al provecto qué ha servid^ de base 
a la formación de este expediente, con Las 
modificaciones de deta^e que se juzgue 
ooortuno introducir al verificarse el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones aue se le
vanten en. él a fines ni usos distintos a 
©quellos. para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
.el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a- El concesionario elevará la fianza 
e l 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
rM Estado, en ■' plazo de un mes a partir 
de la fecha de otorgamiento de La conce
sión. Del cumplimiento de estas-prescrip
ciones deberá darse cuenta a la Superiori
dad antes de la aprobación, del acta de 
Teplanteo...

4.a Se otorga esta concesión a títulQ
3 •

precario, sin plazo limitado, dejando a 
.salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente L e y ' de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
ticulo 47 se aplicarán las normas estable
cidas en el mismo, asi como en-el Regla
mento para la jecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las. obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerara, desae 
luego y sin mas trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría d.e la misma, en 
tiempo y forma de modo que pueda veri
ficarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario .lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida también a la su
perior aprobación.

9.a Todos lo i gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán, de cuenta del

, concesionario.
10. Las obras quedarán bajo la inspec-' 

ción y vigilancia de la referida Jefatura.
11. El concesionario abonará un canon 

anual de. una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres’ ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este cg- 
non será revisable por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curran circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de. 
Trabajo, Retiro Obrero y demás disposi
ciones de carácter social, actualmebte en 
vigor, o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, a ' cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral ,y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos ‘

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 d^> octubre de 1949.—El Di

rector general. Luis M. de Vidales.
Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 237 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) y  
construir una casa deicada a vivienda 
y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas d e . Alicante a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 237 de la. manzana U, 
en la. zona, maritimo-terrestre;. de ..la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en

el término municipal ae Elche, para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42, de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con, arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a ‘ información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie' en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe, ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo. con la Di
rección General ae Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder. a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

'1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma- 

. nente una edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con el número *237 
de la manzana U, en la zona maritimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término, munici
pal de' Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido ae base 
a ja formación de este expeaiente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ocupado ni las edificaciones que se 
levanten en éi a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es concedida 
la presente autorizacictfl* quedando obli
gado el concesonario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de-las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley • del Timbre 
del Estado en. el plazo de un més, a 
partir de lá fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Siipenoridaa antes de la aprobación del 
•acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario,' sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de* propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y ,de presentarse el caso previsto en su 

'articulo*47 se aplicarán las normas esta-
blécidas en el - mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley'.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
ae un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositaaa.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma en 
tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del' plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo ŝe levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su re-
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sufcado, que será som etida tam b  én a la 
superio r aprobación.

9.a T oaos los .gastos cfue o rig inen el 
rep lan teo , la  inspección y el reconoci- 
m ento  de las obras se rán  de cuen ta  del 
concesionario.

*0. Las ooras qued arán  bajo la inspec
ción v vigilancia de la re fe rid a  J e fa tu ra .

11, El concesionario  ab o n ará  un canon 
an u al de una peseta por m etro  c u ad ra 
do de superficie  ocupada por sem estres 
adelan tados, en la G aia de la C om isión 
A d m in is tra tiv a  de Puertos, a cargo di
recto  del E stado  y a p a r tir  de la fecha  
d e 'o to r g a r s e  la p resen te  au torización . 
E ste canon  será revisa ble por la Adm i
n istrac ió n  cuando  se estim e por la m is
m a que co n cu rran  c ircu n stan c ias  que lo 
Justif quen.

12 * Él concesionario queda obligado a 
a ten erse  a lo d ispuesto  en las Leyes del 
trab a jo , re tiro  obrero  y dem ás disposicio
nes de ca rá c te r  social a c tu a lm en te  en vi
gor. o que se d icten  en lo sucesivo, asi 
como a re sp e ta r  la Ley de P rotección 
a  la in d u stria  nacional, a cum plir lo qué 
sea ap l:cable a esta 'concesión del v igen
te  R eg lam en to  de C ostas y F ro n te ra s  y 
a  re sp e ta r las serv idum bres ae  v ig ilancia  
l ito ra l y sa lvam ento .

13. L a ' t a i ta  de cum plim ien to  por p a r 
te  del concesionario  de cualquiera  de las 
c c rd ic 'o n e s  an te rio re s  será  causa de ca
ducidad  de la concesión, y llegado este  
caso, se p rocederá con a rreg lo  a las dis
posiciones vigentes sobre la m ate ria .

Lo que de O rden  com unicada por el 
señ o r M in istro  p ártie ipo  a V. S. p a ra  su 
conocim iento , el del in te resad o  y dem ás 
efectos.

Dios gu ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , '20 de o c tu b re  de 1949.—El D i

rec to r general, Luis M. de Vidales.
Sr. In g en ie ro  J e f® d e  O bras P úblicas de

A licante.

A n u nciando la subasta  de las obras de 
«T erm inación  de las obras del puerto  
de refug io  para em barcaciones pesque
ras en G arrucha».

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  por O rd en  
de 20 de oc tub re  de 1949,

E sta  D irección G en era l ha  señ a lad o  el 
•día 0 del próxim o m es de d iciem bre, a 
la s . once horas, p a ra  la ad ju d icac ió n  en 
pública  su b asta  de  las o b ras de «T erm i
n a c ió n  de  las o b ras del p u e rto  de re
fug io  p a ra  em barcac iones pesqueras en 
G arru ch a» , provincia? de  A lm ería, -cuyo 
p resupuesto  asciende a  la c an tid ad  de 
d ie2 m illones se isc ien tas o ch en ta  m il dos
c ien tas  catorce  ne.setas con sesen ta  y dos 
cén tim os ( 10.680.214,62).

La* lic itación  se celeb rará , en M adrid , 
a n te  ‘ la D irección G en era l de P u erto s y 
Señales M arítim as . del M in isterio  de 
O b ras P ú b lic a s ,1 en los té rm in o s preve
nidos po r la Instru cc ió n  de 11 de sep
tie m b re  d e  1886, R eal O rden  de 30 d é  
o c tu b re  de  1907, Ley de A dm in istrac ión  
y  C o n tab ilid ad  de la  H acien d a  Pública 
de  I o d e  ju lio  de  1911 y dem ás d isposi
ciones vigentes, h a llándose  de m anifiesto  
p a ra  co n o cim ien to  del público el p resu
puesto , condiciones y p lan o s co rresp o n 
d ien tes, en dicho M inisterio  y en la  J u n ta  
de O bras del P u erto  de, C artág en a .

Se a d m itirá n  proposiciones en el Ne
gociado co rresp o n d ien te  dpi M in isterio  

' de  O bras Péblicas, en las h o ras háb iles 
de- oficina, desde el d ía  de la fecha  h a s
ta  las trece  h o ra s  del d ía  26 de noviem 
b re  próx im o y en la  J e fa tu ra  de O bras 
P ú b licas de  A lm ería en los m ism os d ías 
y  horas.

L as proposiciones, a ju s ta d a s  a l m odelo 
a d ju n to , se re d a c ta rá n  en cas te llan o  y 
se  ex ten d eren  én  p ap e l; sellado de sex ta  
clase  (4,70 p e se ta s ) /d e b ie n d o  p re sen ta rse  
en pliego cerrado , eñ cuya p o rtad a  se 
co n sig n ará  que la  lic itación  co rresponde 
a  esta  c o n tra ta .

A la  vez, pero  por separado  v a la vís
ta, deberá  p re sen ta rse  con dada pliego

el oportuno  resguardo  ju stifica tiv o  de h a 
ber constitu ido  del modo que previene 
la referida  Instrucción , la g a ra n tía  que 
se requiere p a ra  tomar* p a r te  en la ^ c ita 
ción., por ur. im porte  de c iento  tre in ta  y 
tre s  mil cu a tro c ien ta s  uña pesetas con 
siete  céntim os (133 401.07), c an tid ad  que 
ha  de consignarse en m etá lico  o en efec
tos de 1$ Deuda Pública" al tipo  que les 
está  avSigbado por las vigentes d isposicio
nes, aco m pañando  al resguardo , en el úl
timo caso, la póliza de adquisición  de ios 
valores.

A cada proposición» se a c o m p añ a ra n , 
deb idam en te  legalizados, cuan d o  proceda:

1 u Cédula personal o docum ento  de 
id en tid ad  del licitador.

2.° D ocum entos que icre ru ten  p e r
sonalidad  del - m ismo, si a c tú a  eüf nom-- 
bre de otro. * -

3° T ra tán d o se  de E m presas, C om pa
ñ ías o Sociedades, ad em ás de la .en  i to
cación re la tiva  a íncom patib ili-U des que 
d e te rm in a  el Real D ecreto  de 24 d- d i
ciem bre de 1928. docum entos que justi- * 
fiquen su existencia legal 'e  ¡ n s v ’pirón 
en el R egistro  M ercan til su cap acidad  
p a ra  celebrar el co n tra to  y los que a u to 
ricen al f irm a n te  de 'la pronosición 
p a ra ' a c tu a r  *en nom bre  de aquélla d e 
biendo e s ta r  leg itim ad as las firm as de 
las certificaciones co rrespond ien tes

Si concurre  a lg u n a  e n tid a d  e x tran je ra , 
debe aco m p añ a r certificado  de legalidad  
de la. docum entación  que p re sen te  re fe 
re n te  á su p e rsonalidad , exoedida. bien 
po r el Cónsul de E spaña  en la. nación u*' 
o rigen o bien oor el C ónsul de esa p a 
ción en E spaña.
. 4.a Justificación  de  h a lla rse  al co
rr ien te  en el pago de los seguros socia
les y co n tribución  in d u s tr ia l o de u ti
lidades.

5.° C u an to s o tros docum en tos se re 
qu ieran  en el pliego de condiciones p a r
ticu lares  y económ icas, com o nec v a r/o s  
p a ra  to m a r p a r te  en la  lic itación  de 
esta  co n tra ta .

En el caso que resu lta sen  dos, o  m ás 
proposiciones iguales, se verificará  en el 
acto  lic itación  por p u jas  a  la llana,, d u 
ra n te  el té rm in o  de qu ince m inu tos, en
tre  los lic itadores de  aquellas nvoposi- 
cciones, y si te rm in ad o  d icho  plazo sub
sistiese la  igualdad , la  ad ju d icac ió n  se 
decid irá  po r m edio de  sorteo.

M adrid , 21 de o c tu b re  de 1940,-r-El D i
rec to r genera l, Luis M. de  V idales.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on ....... ..., vecino de .............   provincia
de ........... . según  cédu la  p e rsdnal n ú m e
ro  ............  c lase ..............  ta r ifa     con
residencia  en ..............  p rov incia  de ____ ...
calle de ............  n ú m ................ ,' en te rad o  del
an uncio  publicado  en el B O LETIN  O F I
CIAL D E L .E S T A p O  del d ía  de .......
y de las condiciones y requisitos* que se 
exigen p a ra  la  ad ju d icac ió n  en pública 
súbasta  de  las ob ras de «T erm inación  de 
las obras del p u e rto  de refug io  p a ra  em 
barcaciones pesqueras en Gari*ucha», p ro
v incia de A lm ería, se com oron iete  a  to 
m ar a  su cargo la ejecución de las m is
m as, con e s tr ic ta  sujeóión a  los e x p re sa 
dos requ isitos y condiciones, po r la  c an 
tid a d  de ...........  ( Aquí la  p roposic ión  que
se haga, ad m itien d o  o m ejo rando , lisa  y 
llan am en te , el tip o  fijado. Se ad v ie rte , 
adem ás, que será  d e sech ad a  to d a  propo
sición eh que no  se ' exprese c la ram e n te  „ 
la c an tid ad  en p ese ta s  y céntim os, escri
ta  en le tras , po r la  que se com prom ete  
el p rd p o n en te  a  la  e jecución de  las obras, 
así como toda  aq u élla  én que se a ñ a d a  
a lg u n a  cláusula.)

A sim ism o se com prom ete  a que las re 
m u n eracio n es m ín im as que h a n  de p e r
c ib ir  los ob reros de cad á  oficio y catego
ría  em pleados er. las obras, po r jo m a d a  
legal de tra b a jo  y p o r h o ra s  e x tra o rd in a 
rias, n o ‘ sean in ferio res a los tipos lega l
m en te  establecidos.

(F ech a  y firm a  del, p ropon  e n te .) , 
-1.968—A, C,

A n u nciando  la subasta  de las obras de
«Term inación  de las obras del dique de
encauce de la m argen d e rech a  de la ria»
en el puerto  de Z u m a ya .

En v irtu d  de lo d ispuesto  por O rden  
d e - 2 0 'd e  octubre  de 1949,

Esta D irección G en era l ha  señ a lad o  el 
d ía  6 del próxim o mes dev diciem bre, a 
las once horas, p ara  la ad ju d icac ió n  en 
publica su b a sta  de. las obras de «T erm i
nación pe las obras del dique de encauce 
de la m argen  derecha de la na» , en el 
pu erto  de Z um aya, provincia de G u ipúz
coa, cuyo p resupuesto  «asciende a  la can 
tid a d  de dos m illones se tec ien tas  v e in ti
séis m il q u in ien tas  c u aren ta  y tres pese
ta s  con c u aren ta  y nueve cén tim os (pe
se tas  2*726.543,49).

La lic itación  se celebrará  en M adrid, a n 
te- la  D irección G en era l de Puertos y S e 
ñ a les  M<^*itimas del M in isterio  de O bras 
Públicas, en los térm inos prevenidos por 
la In stru cc ió n  de J1 de sep tiem bre  de 1886, 
R eal O rden  de 30 de oc tu b re  de 1907. Ley 
de A dm inistrac ión  y C o n tab ilid ad  de la  
H acienda  P úb lica  de 1 d e  ju lio  de 1911 
y dem as disposiciones v igentes, hq llándo- 
se de m an ifiesto  p a ra  conocim ien to  del 
público el p resupuesto , condiciones y p la 
nos correspond ien tes, en dicho M inisterio  
y en el G ru p o  P uertos de G uipúzcoa.

Se a d m itirá n  proposiciones en el Ne
gociado co rresp o n d ien te  del M in isterio  de 
O bras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha  h as ta  las 
trece  ho ras del día 25 de noviem bre co
rr ien te , y en la J e fa tu ra  de O bras Públi
cas de G uipúzcoa, en los m ism os d ías y 
horas.

Las proposiciones, a ju s ta d a s  al m odelo 
a d ju n to , se re d a c ta rá n  en cas te llan o  y se 
e x ten d erán  en papel sellado de sex ta  c la 
se (4,70 p ese tas), deb iendo  p re sen ta rse  en 
pliego cerrado , en cuya po rtad a  se con
sig n a rá  que la lic itación  corresponde  a 
esra c o n tra ta .

A la v e z /p e rp  por sep arad o  y a la vis
ta , deberá  p re sen ta rse  con cad a  pliego el 
o p o rtu n o  resguardo  ju stifica tiv o  de h ab er 
constitu ido , del m odo que previene la re
fe rid a  In stru cc ió n , la g a ra n tía  que se re
q u iere  p a ra  to m ar p a rte  en la  HcitaciÓn, 
por un im p o rte  de c u are n ta  y cinco m il 
o ch o cien tas n o v en ta  v ocho pese tas con 
qu ince cén tim os <45 898,15), c an tid ad  que 
h a  de  consignarse  en 'm etá lico  o  en efec
tos de la  D euda Pública, a l tipo  que les 
está  asig n ad o  po r las v igen tes disposicio- • 
nes, a co m p añ an d o  aJ resguardo , en el ú l
tim o  caso, la póliza de  adquisic ión  de  los 
valores.

A cad a  proposición  se aco m p añ a rá n , 
d eb id am en te  legalizados, cuan d o  proceda: ’

1.° C édula p ersonal o docum en to  de 
id en tid ad  deL  lic itador.

2.° D ocum entos que ic red iten  '.a p e r
son a lid ad  del m ism o, si a c tú a  en n o m - ' 
b re  de  o tro .

3*° T ra tá n d o se  de E m presas, C om pa
ñ ía s  o Sociedades, ad em ás de  ia c e rtif i
cación re la tiv a  a in co m p atib ilid ad es qne 
d e te rm in a  el R eal D ecre to  de 24 1? d i
c iem bre de 1928, docum en tos que ju s ti
fiquen  su ex istencia  legal e^ in scripción  
en el R eg istro  M ercan til su cap ac id ad  
p a ra  celeb ra r el c o n tra to  y los que a u to 
ricen  a l f irm a n te  de la  • p roposic ión 
p á ra  a c tu a r  én no m b re  de  aquélla, d e 
b ien d o  e s ta r  leg itim ad as las firm as de 
las  certificac iones correspond ien tes.

S i co n cu rre  a lg u n a  en tid ad  e x tra n je ra , 
debe A co m p añ ar certificad o  de lega lidad  
de la  d o cu m en tac ión  qué p re sen te  re fe
re n te  a su o ersonalidad , exoedida, b i e n '  
p o r el C ónsul de E sp añ a  en ía n ación  d e  
origen o bien p o r el C ónsul de* esa n a 
ción e n 'E s p a ñ a .

4.° Justificac ió n  de  h a lla rse  a l co
r r ie n te  en el pago de  los seguros socia
les y con trib u ció n  in d u s tr ia d  o ‘ de u tL  
1 ida des.

5 .° ' C u an to s  o tro s d o cu m en tos se re 
q u ieran  en el pliego de condiciones p a r
tic u la re s  y económicaSi com o n ecesa rio s
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para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En ei caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará u. el 
acto licitación por pujas a la ’lana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de íqueilas u, oposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad. la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Di
rector general, fruís M. de Vidales.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ...........  vecino, dé   provincia
de  según cédula personal núme
ro ............   clase   tarifa   con
residencia en  , provincia de .......... .
calle de .....   núm............... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen- para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Terminación de 
las obras del dique de encauce de la mar
gen derecha de ia ria». en el puerto de' 
Zumaya, provincia de Guipúzcoa, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción, a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ........'.. (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se adviene, además, que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y .cén 
timos. escrita en letras, por la que se 
comoromete el proponente a la ejecución 
de las obras, asi como toda aquélla en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas'*que han de per
cibir los*obreros de cada ofic’o y catego
ría emplados én las obras, ¿or jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.969—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Pavimentación del muelle de ribera 
para el tráfico interinsular» en el puer
to de Santa Cruz de Tenerife.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 20 de octubre de 1949,

Esta Dirección General * ha señalado el 
día 7 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Pavi-. 
mentación del muelle de ribera para el 
tráfico interinsular», en el puerto ae San
ta Cruz de Tpnerife. cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de dos millones 
seiscientas veinticuatro mil setecientas 
diecisiete pesetas con setenta y tres cén
timos (2.624.717,73).

La licitación se celebrará en Madrid, an
te la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos pon 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre dé 1907, Ley 
de Administraron y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de lá fecha hasta las 
trece horas del día 23 de noviembre pró
ximo. y 'en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife en los mismos 
dias y hora de las ¿ doce. *

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
exténderán en papel sellado de sexta cla

rée (4,70 pesetas), debiendó'presentarse en

pliego cerrado, en cuya portada se con
signara que la licitación corresponde 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido, del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garanl/a que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de cuarenta y cuatro mil 
trescientas setenta pesetas con setenta y 
seis céntimos (44 370.76), cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les esta 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de los va
lores

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento 'de 
identidad del lidiador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3 .º Tratándose de Empresas, com pa
ñías Os Sociedades, ademas de la certifi
cación relativa a incompatibilidades uue 
determina el Real Decreto de :A  de di
ciembre de • 1923. documentos que justi
fiquen su existencia legal e .nscrpei.oa 
en el Registro Mercantil. su capacidad 
para celebrar el contrato y los qué auto
ricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de .̂quell-i, de
biendo .estar legitimabas las firmas de 
las certificaciones correspondientes

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, excedida, bien 
por el .Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa” na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros som - 
les y contribución industrial o dé uti
lidades. %

5.° Cuantos otros documentos :*e re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares v económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación ac 
esta contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llan% du
rante el término de quince minutos, en
tre las licita clores de aquellas ur>pesi- 
cciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad,, la adjudicación se 
decidirá por medio de sortep.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—-El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don ...... . vecino de  ......   provincia^
de     se»ún cédula personal núme
ro ...........  clase..  tarifa     con
residencia en ...........  provincia de ............
calle de  ..., núm. ..*........ enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DELL ESTADO del día   de  :
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públiba 
subasta de las obras de «Pavimentación 
del muelle de ribera para el .tráfico inter
insular», en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ..........
.(Aquí fia proposición que se haga, admi
tiendo, o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fi'jádo. Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos escrita en letra, por la 
que se , compromete el propon en te a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula. )

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina

rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.970—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación del espaldón del dique del 
Generalísimo», en el puerto de La Luz.
En virtud d e ‘ lo dispuesto por Orden 

de 20 de octubre de 1949,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 7 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de «Amplia
ción del espaldón del dique del Generalí
simo», ên ei puerto de La Luz, provincia 
de Lás Palmas, cuyo presupuesto ascien- 

..d'e a la cantidad de tres millones tres
cientas cincuenta y un mil cuarenta y 
tres pesetas con treinta y cuatro céntimos . 
(3.351.043,34).

La licitación se celebrará en. Madrid, an
te la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio dé Obras 
Publicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de ^octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda. Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para ' conocimiento .del 
público"el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras de los Puertos 
de La Luz y Las Palmas.

£e admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio'de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de- 
oficina, desde el día de la. fecha hasta l^s 
trece horas del día 23 de noviembre pró
ximo y en fia Jefatura de ObrasvP.úblicas4 
de Las Palmas en los mismos días y hora* ' 
de las doce.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se' (4,70 pesetas), debiendo presentarse en . 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el

 oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido dél modo que previene la re
ferida Instrucción la garantía -que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe fie cincuenta y cinco mil 
doscientas sesenta y cinco pesetas con se-,

 senta y cinco céntimos (55i265,65). can-
 tidad que ha de consignarse en metálico 
o en efectos'de ia Deuda Pública al tipo 
que lé?. está asignado oor las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi- 
ción de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
deb'damente legalizados, cuando proceda:

1 0 Cédula personal o documento.* de 
identidad del Iicit&dor.

2.°, Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3 ° Tratándose-» de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro t Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato' y los que auto
ricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las certificacione# correspondientes.'

Si éonourre alguna entidad extranjera, 
debe acomnañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, xpedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

 4.° Justificación de hallarse al, co-
 m ente en el pago de los seguros
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les y contribución i n d u s t r i a l  de u ti
lidades.

5." Cuantos otros documentos se re
quieran en eUpliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
pr.ra tom ar parte  en la licitación cr
esta  contrata.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en él 
acto  licitación por pujas a la llana, du
ra n te  el térm ino de quince minutos, en
tre  los Incitadores de aquellas preposi
ciones, y si term inado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

M adrid, 21 de octubre de 1949.—El Di
rec to r general, Luis M. de Vidales. .

M o d elo  de  PROPOSICIÓN

Don .......... . vecino de .. .........  provincia
de .............  según.cédula personal núm e
ro  .............  clase ............ ta rifa  ...........   con
residencia en ............ provincia dé ............
qalle de .......... . núm. ...........   enterado d̂ el
anuncio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del dia ....... de .......
y . de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la  adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Ampliación del 
espaldón del dique, del Generalísimo», en 
e l puerto de La Luz, provincia de Las 
Palm as, se compromete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las mism as con es- * 
•tricta sujeción a los expresados requisitos I
y . condiciones, por la cantidad de ....... ..i
<Aqui la proposición que se haga, adm i
tiendo o mejorando, lisa y llanam ente, el 
tipo  fijado. Se advierte, además, que. será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claram ente la cantidad en pese
ta s  y céntimos, escrita en letra, por Ja 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
m ente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.971—A. C.

A nunciando la subasta de las obras de 
"«Explanación y muelles para el Canal 
de Deusto», en el puerto de Bilbao.

E n virtud de lo disouesto por Orden 
d e  20 de octubre de 1949,

•Esta Dirección G eneral ha señalado el 
d ía  6 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Expla
nación y muelles para el Camal de Deus
to», en el puerto de. Bilbao, provincia de 
Vizcaya, cuyo presupuesto asciende a la 
can tidad  de cincuenta y seis millones 
seiscientas veinticuatro mil ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas con veintiún 
céntim os (56.624.814,21).

La licitaéión se celebrará en M adrid an- 
fte la  Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, del M inisterio de Obras 
Públicas, en los térm inos prevenidos pol
la  Instrucción de 11 de septiem bre de 1886, 
R eal Orden d e  30 de octubre de 1907, Ley’ 
d e  Administración y -Contabilidad de la 
H acienda Pública de 1 de julio de 1911 
y dem ás disposiciones v igentes,-hallándov 
*se de m anifiesto para  conocim iento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos corresDondientes en dicho M inisterio 
y  en la Ju n ta  de Obras del Puerto  de 
Rilbao.

.'Se a dimitirán proposiciones -en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio de N 
O bras P ub licas,. en Jas horas hábiles de 
oficina,, desde el día de la fecha hasta las 
ítrece horas del dia 2o- de ñoviembre pró
ximo, y en la Je fa tu ra  de O bras Públicas 
ele Vizcaya, en los mjsmos días y horas.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
tedjuhto, se redactarán  en castellano y se

extenderán en papel sellado de sexta  cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signara que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción la garan tía  que se re
quiere para tom ar parte en la licitación, 
por un im porte de trescientas sesenta y 
tres mil ciento veinticuatro pesetas con 
cuaren ta  y dos céntimos (363.124.42), can
tidad que ha de consignarse en m etálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acom pañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi
c ión  de los valores: fc

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando proceda:

J.° Cédula personal o documento de 
identidad del lici Dador.

2." Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la cn tifi-  
cación relativa a incom patibilidad que 
determ ina el Real Decreto de 24 ríe di
ciembre de 1928, documentos que justi- . 
fiquen su existencia legal e iriso: ipción 
en el Registro M ercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au to 
ricen v al .firm arte  de . la proposición 
para  actuar en nom bre de aquélla, de
biendo estar legitim adas ias firm as de 
las certificaciones correspondientes*

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
rente a su personalidad, -xpedida bien 
por el Cónsul de España* en la nación ae 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

4:° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de n u 
lidades.

/ 5.u Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones «ar
ticulares y económicas como necesarios 
para  tom ar parte  en ‘la licitación de 
esta contrata.

En ,el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la lana, du
ran te  el térm ino de quince m inutos en
tre lo s , lid iadores de aquellas proposi- 
ceiones, y si term inado dicho plazo .sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El t ) i - , 
fcectór general, Luis M. de Vidales.

M o delo  de  p r o p o s i c ió n

Don ............ vecino de % provincia
de .............   según cédula' persoqal núm e
ro  clase tarifa  ...........   con
residencia en ..........., provincia de ............
calle de ........... , núm ...............  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI-

j CIAL DEL ESTADO del día %  de .......
y de las .condiciones y requisitos que se 
exigen para, la adjudicación en pública 
subasta de las obras* de «Explanación y 
muelles para  el cánal de Deústo»^ en -e l 
puerto de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
se compromete a tom ar a  su cargó la 
ejecución de las mismas, con* estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la can tidad  de ..........  (Aquí
la proposición- que se haga, adm itiendo o 
mejorando, lisa y llanam ente, el tipo fi
jado Se advierte adem ás que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese claram ente la  can tidad  en pesetas 
y céntimos, escrita en letras, por la que 
se compromete el proponente a  la ejecu
ción de las obras, así como toda aquélla 
en que se: añ ad a  alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a qüe las re
m uneraciones m ínim as que., han  de per
cibir Íq s  obreros de cada oficio y catego

ría, empleados en las obras, por jo rnada 
legal de trabajo  y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
m ente establecidos.

(Fecha y firm a del proponente.)
1.972—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Muelle en el dique transversal, dem o
lición del extremo de este dique y dra
gado del puerto» en el puerto de Ta
rragona.

En virtud de lo dispuesto por O rden 
de 20 de octubre de 1949,

E sta Dirección G eneral há señalado el 
dia 6 del próximo mes de diciembre, a 
las once horas, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Muelle 
en el dique transversal, demolición del 
extremo de este dique y dragado del puer
to», en el puerto de’T arragona, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de cin
cuenta y trés millones diecisiete mil tres
cientas setenta y dos pesetas con sesenta 
y tres céntimos (53.017.372.63).

La licitación se celebrará en Madrid, an 
te la Dirección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los térm inos prevenidos pol
la Instrucción de 11 de septiem brede 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y C ontabilidad de la 
Haciertda Pública de 1 de ju lio  de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de m anifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho M inisterio 
y en la Jun ta  d e ,O b ra s  del P u e r to 'd e  
Tarragona.

Se adm itirán  proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del dia 25 de noviembre pró
ximo y en la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de T arragona en los mismos días y horas.

Las proposiciones, a justadas al modelo 
adjunto, se redactarán  en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas», debiendo presentarse en 
pliego cerrado., en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde ' a  
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a  la  vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción la garan tía  que se re
quiere para tom ar parte en la licitación, 
por un im porte de trescientas cuaren ta  
y cinco mil ochenta y seis pesetas con 
ochenta y seis céntimos (345 086.86), can
tidad  que ha de consignarse en m etálico 
o en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes dis
posiciones. acom pañando al resguardo, en 
últim o caso, la póliza de adquisición de 
los valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o docum ento de 
identidad del licitador.

2." Documentos que acrediten la per- 
. sonalidad del mismo, si ac túa  en nom
bre de otro.

3.° T ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás de la certifi
cación relativa a incom patibilidades que 
determ ina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos q >e ju s ti
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro M ercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au to
ricen al firm ante  de la proposición 
para  ac tu a r en nom bre de aquélla, de
biendo estar legitim adas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
ren te  a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la  nación de»
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origen, o bien por el Cónsul de esa na- I 
ción en España. ¡

4.° Justificación de hallarse a.l co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de uti
lidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la 'lana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ...........   provincia
de .......... , según cédula personal núme
ro .......... , clase ............ tarifa ...........   con
residencia en ............. provincia de ............
calle de ...........  núm............... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia ......  de.........
y de las condiciones y requisitos que se. 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Muelle en el di
que transversal, demolición del extremo 
de este dique,y dragado en el puerto», en 
el puerto de Tarragona, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la i
cantidad de ..........  (Aqui la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, i 
lisa y llanamente, el tipo fijado. Se ad- i 
vierte además que será desechada toda | 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita -en letras, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de las ; 
obras, así como toda aquélla en que> se 
añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
1.973—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Terminación de las obras de ensanche»
en el puerto de Ciudadela (Baleares).
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 20 de octubre de 1949, esta Dirección 
General ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de diciembre, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras, de «Terminación de 
las obras de ensanche» en el puerto de 
Ciudadela, provincia de Baleares, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
ocho millones cuatrocientas cinco mil dos
cientas treinta y dos pesetas con dieci- \ 
nueve céntimos (8.405.232,19).

La licitación se celebrará en Madrid an
te la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento dei 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y en la Oficina encargada de los Servi
cios de Obras Públicas de la Isla de Me
norca.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las

trece horas del día 23 del próximo mes 
de noviembre y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y. se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a lai-vis- 
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción la garantía que se re-, 
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de ciento catorce mil 
cincuenta y dos pesetas con treinta y dos 
céntimos (114.052,32), cantidad que ha de 
consignarse en metálico o  en efectos de 
la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
casq, la póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o  documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la p er
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928; documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al ’ firmante de la proposición 
para actuar eai nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, exp'edida bien 
por el Cónsul de España en 1a nación de 
origen, o bien por el. Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o  de uti
lidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que resulten dos o  más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación» por pujas a la lana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la - igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ...........   vecino de  , provincia
de    según cédula personal núme
ro    clase..   tarifa    con
residencia en .......... . provincia de .......... .
calle de ............   núm.............  enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día   de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta. de las obras de «Terminación 
de las obras de ensanche» en el puerto , 
de Ciudadela, provincia de Baleares, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada, toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos» escrita letra, por

la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos/

(Fecha y fum a del proponente.), 
1.965—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Muelle en la zona urbanizada», en el 
puerto de San Vicente de la Barquera.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 20 de octubre de 1949, esta Dirección 
General ha señalado e lt dia 7 del pró
ximo mes de diciembre, ‘ a las once ho
ras, para la adjudicación .en pública su
basta de las obras de «Muelle en*ia zona 
urbanizada» del puerto de San Vicente 
de la Barquera, provincia de Santander, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de un millón doscientas noventa y seis 
mil quinientas sesenta y dos pesetas con 
tres céntimos (1.296.562,03).

La licitación, se celebrará en Madrid, an
te la Dirección General de Puertos- y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos, por 
la Instrucción de 11 de «septiembre dé 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspqndientes en dicho Ministerio 
y en el Grupo de Puertos de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia 'de la fecha hasta las 
trece horas del día 23 de noviembre pró-. 
ximo y e¡n la Jefatura de Obras Públi
cas de Santander, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber, 
constituido del modo que previene la re
ferida' Instrucción la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de veinticuatro mil cua^ 
trocientas cuarenta y ocho pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (24.448,43), can
tidad que ha de consignarse en metálico 
o  en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompñando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi
ción de los valores.

A cada proposición acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o  documento da 
identidad del licitador.

2 ° Documentos que .acrediten la per
sonalidad del mismo, si aétúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi- 1 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el* Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas d© 
las certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado leealida* .
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de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o  bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Justificación de \hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de uti
lidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata.

En el caso que resulten dos o más 
proposiciones igubles, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 21 ae octubre de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

 M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .........%  vecino de ...........   provincia
de  ...........   según cédula personal núme
ro ............   clase ............ tarifa ...........  con
residencia en ...........  provincia de .......... .
calle de ..........   núm............... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de.........
y de-las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Muelle en la 
fcona urbanizada» del puerto de San Vi
cente de la Barquera, provincia de San
tander, se compromete a tornar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .......

(Aquí la -proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la' ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínirrks que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos. *

(Fecha y firma del proponente.)
.1.964—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Muelle de atraque en Aldán, con cami
no de acceso a la carretera de Ponte

'vedra a Cangas», en el puerto de Al
dán (Pontevedra).

En virtud de lo" dispuesto por Orden 
de 20 de octubre de 1949, esta Dirección 
General ha señalado el día 7 del pró
ximo mes de diciembre, a las once ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Muelle de' atra
que en. Aldán, con camino de acceso a 
la carretera de Pontevedra a Cangas», en 
el puerto de Aldán, provincia de Pon
tevedra, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dos millones quinientas 
cchenta y nueve mil doscientas treinta 
y nueve pesetas con cincuenta y un cén
timos (2.589.239,51).

La licitación se celebrara en Madrid, an
te i a Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Reál Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pin
itos correspondientes en dicho Ministerio

y  ̂en la Comisión Administrativa del 
puerto y ría de Pontevedra. .

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta *las 
trece horas del dia 23 de noviembre pró
ximo y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Pontevedra, en los mismos días y ho
ras.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se <4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, 'en cuya portada se con- 
sighará que la licitación corresponde a 
esta contrata.'

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de cuarenta y tres mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas con 
cincuenta y 4nueve céntimos (43.838.59), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o ert efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición de los valores.

A cada proposición acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando pioceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitado:*.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades'que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia ‘egai e inscripción 
en ei Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
torice^ al firmante de la proposición 
pára actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Sí concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado ae legalidad 
de la documentación que presente :tie - 
rente a su personalidad, expedida men 
por el Cójisul de España en ía nación de 
ongen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° justificación de hallarse al co 
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de uti
lidades.

5.° Cuantos otros documentos se Te- 
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de
esta contrata.

En el caso que resulten dos o más
preposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por puja^ a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquéllas ,̂ oposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese "la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteó,
. Madrid. 21 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......... . vecino de ...........   provincia
de ...........   según cédula..personal..núme
ro .......i., clase ..... ...., tarifa    con
residencia en ...........   provincia de .......... .
calle de ...........  núm............. . enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del día ......  de........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación ery pública 
subasta de las obras de «Muelle de atra
que en Aldán, con camino de acceso a 
la. carretera de Pontevedra a Cangas»,, 
ert el puerto de* Aldán, provincia de Porn 
tevedra, sé compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi

sitos y condiciones, por la cantidad de......
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se . advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las c.bras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete-a que las re
muneraciones nnnnntvs que han de per
cibir lo fe obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina

rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) , 
1.966—A. C.

Autorizando a don L o renzo Quilas Boix 
para ocupar la parcela núm. 227 en la 
playa de Las Pesqueras (Alicante), y 
construir una casa dedicada a vivien
da y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia d3 don Lorenzo Quilas Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela núm. 221. de la manzana ü, en 
la zona mantimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente na 
sido tramitado con arréglo a lo dispues
to >-i el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición na sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otoigamiento de la concesión: 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo oue se pide.

Considerando que la concesión uebe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a 1c solicitado, coq las condi
ciones siguientes;

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con carácter perma
nente una .edificación dedicada a vivien
da y baños, señalada con número 227 
de ía manzana U, en la zona mantimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término munici
pal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a* la formación de este expediente, con 
las, modificaciones de detalle que se juz
gué oportuno introducir ai verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los males es concedida ia 
presente autorización,, quedando obliga
do el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.1 El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la agente Ley del Timbre* 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones c eberá darse cuenta £ la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per-
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juicio de tercero y con sujeción a io dispuesto en la vigente Ley ,de Puertos y, de presentarse el caso previsto en el ar tículo 47 de la misma, se aplicarán las normas establecidas en dicho articulo, asi como en el Reglamento para la ejecución de la referida Ley.5* Las obra, se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente autorización.6.a Si transcurrido el plazo señalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prorroga por el concesionario, se considerará desde luego y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.7.a El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas de Alicante ia práctica del replanteo y a ingresar *1 importe de su presupuesto en Id Pagaduría de la misma, en tiempo y forma de modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras Del resultado del replanteo se levantarán acta y plano en los que se hará constar ’a superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.8.a Terminadas las obras, el concesionario lo -pondrá en conocimiento de dicha Jefatura, a fin de proceder, a su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la superior aprobación.9 a Todos Ul  gastos que originen *el replanteo, la inspección* y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.10. Las obras quedaran bajo la inspección y vigilancia de la referida Jefatura.11. El concesi nario abonará un canon anual de una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada, por semestres adelantados, en .la  Caja de la Comisión 'Administrativa de Puertos, a cargo directo del Estado, y a partir de la fecha de otorgarse la presente autorización. Este canon será revisabie por la Administración, cuando se estime por la misma que concurran circunstancias que lo justifiquen12. El concesionario queda obligado a atenerse a lo dispuesto ui las Leyes del Trabajo. Retiro obrero y demás disposi- cines de carácter social, actualmente en vigor, o que se dicten en lo sucesivo, asi como a respetar la Ley de Protección a la Industria Nacional, a cumplir lo que sea aplicable a esta concesión del vigente R eg la m en tó le  Costas y Fronteras j a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será’ causa de caducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sobre D ^materia.Lo <}ue de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento» el' del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S.' muchos años. *Madrid, 20 de octubre de 1949 —El Director general. Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante. 
Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix para ocupar la parcela núm. 229 en la playa de Las Pesqueras (Alicante), y construir una casa dedicada a  vivienda y  baños.

Visto el expediente incoado por la  Jefatura de Obras P úblicas de Alicante, a instancia de don Lorenzo Quiles Bolx, solicitando autorización para ocupar la parcelo- núm. 229 de la manzana U, en la zana marítimo-terrestre de la playa

# de Las Pesqueras,c a m in o  de Ruiz, en el ' término municipal de Elche, para construir una edificación dedicada a vivienda y baños;Resultando que la petición se halla . comprendida en el articulo 42 de la v i-‘ gente Ley dé Puertos, y el expediente ha •sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el articulo 69 N y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución ;Resultando que la petición ha sido sometida a información publica, sin que ¿e haya presentado reclamación en centra y ia intormaeion oficial ha sido favofa- . ble al otorgamiento de la concesión;Considerando que no existe inconve-* mente m perjuicio para nadie en accede* a io que se p id e;Considerando que ia concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta ai pago *.• un canon,Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, lia resuelto: j Accoder a lo solicitado, con las con&i- | ciones siguientes:¡ 1.a Se autonza a don Lorenzo QuilesBóix para construir, con carácter permanente, una edificación dedicada a vivienda y. baños, señalada con el número. 229 de la manzana U, en la zona ma- ritimo-terrestre de la playa de Las Pesqueras. camino de Ruiz, en el término municipal de Elche.2.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que na servido de basé a la formación de este expediente, con las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno introducir al verificarse el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las edificaciones que se levanten en él a fines ni; usos distintos a aquellos para los’ cuales es concedida la presente, autorización,' quedando obligado el conces-oriufio a conservar las obras en buen estado y condiciones de normal utilización.
3.a El concesionario -‘levará la fianza. al o por 100 del importe de las coras y reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley ael Timbre del Estado,'en el plazo de un mes, a partir de la fecha de otorgamiento de la concesión Del cumplimiento de estas prescripciones deberá darse cuenta a la Superioridad antes de la aprobación del acta de replanteo.4.a Se otorga esta concesión a título' precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio'de tercero y con sujeción a lo dispuesto en la vigente Ley de Puertos y, de presentarse el caso previsto en su articulo 47, se aplicarán las normas establecidas en el mismo, asi como en el Reglamento para la ejecución de dicha Ley.5.a Las obras se comenzarán dentro de un plazo de tres meses y quedarán terminadas qri el de un año, contados ambos a partir de la fecha de la presente autorización.• 6.̂  Si transcurrido el plazo señalado para comenzas las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin m^z trámites, anulada la concesión, . edando a favor del Estado la fianza depositada.7.a El concesionario quedará obligado a solicitar de h Jefatura de Obras Públicas de Alicante la práctica del replanteo, y a ingresar el importe de su presupuesto *en la Pagaduna de la misma, en tiemp#’ y f o r d e  modo que pueda verificarse dentro del plazo fijado para comenzar las obras. Del resultado del replanteo se levantarán acta y plano, en los que se hará constar la superficie ocupada, cuyos documentos serán sometidos a la aprobación de la Superioridad.8.a Terminadas las obras el concesionario lo pondrá en conocimiento de dicha Jefatura, a fin de proceder a su re

conocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida también a la superior aprobación.9.a Todos ios gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la referida Jefatura.'11 El concesionario abonará un canon anuai de una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada, por semestres adelantados, en la G aja.de la^|Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Astado, - y a partir de la fecha de otorgarle la presente autorización. Este canon será revisable por la Administración, cuando se estime por la misma que concurran circunstancias que lo justifiquen. (12. El concesionario queda obligado a atenerse a lo disp esto en las Leyes del Trabajo, Retiro obrero y demás disposiciones de carácter social actualmente en vigor, o que se dicten en 4o sucesivo, así como a respetar la Ley de Protección a la Industria Nacional, a cumplir lo que sea aplicable a esta concesión del vigente Reglamento de Costas y Fronteras, .y a respetar las servidumbres de vigilancia litoral y salvamento.13. La falta de cumplimiento por parte de) concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión/ y llegado este caso se procederá con arreglóla las disposiciones vigentes sobre la-m ateria.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 20 de octubre de 1949.— E> Director general, Luis M. ue Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas deAlicante.
Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 

para ocupar la parcela número 231 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) y  
construir una casa dedicada a vivienda 
y baños.
Visto el expediente incoado por la  Jefatura de Obras Públicas de Alicante a instancia de den Lorenzo Quires Boix, solicitando autorización para ocupar la parcela número 231 de la manzana ü, en la zona marítimo-terrestre de la playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el término municipal de Elche, para construir una edificación dedicada a vivienda y bañes;Resultando que la petición se hallacomprendida en el articulo 42 de la vigente Ley de Puertos % el expediente ha sido tramitado con arreglo a io dispuesto en el articulo 09 y jem as correspon- . d entes del Reglamento para su ejecu- ción: fResultando que la petición ha sidosometida a información pública, sin que se haya presentado reclamacióp en contra, y la información ofic.al ha sico  favorable al otorgamiento de la concesión;Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder á lo que se pi$e;Considerando que la concesión debe ser otorgada con carácter oneroso, esto es,sujeta ai pago de un canon,Este Ministerio, dé acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado, con la$ condic ones siguientes;1.a• Se autoriza a don Lorenzo Quiles Boix para construir con carácter permanente una edificación dedicada a vivienda y baños, señalada con el número 231 de la manzana U, en la zoivi marít rjo- terrestre de la playa de Las Pesqueras.
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camino de Ruiz, en el término municipil 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de, detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. i\io poara oecncai^e ¿x le av
ino ocupado ni* las edificaciones que se 
levanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es conceaiaa la 
presente autorización, quedando obliga
do el conces onario a conservar las obras 
en ttmen estado y condiciones de nor
mal utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras 
y reintegrará la concesión con arregio a 
lo d.spuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cunfplimiento de estos 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse el caso previsto en su 
artículo. 47, se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de di
cha Ley

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses' y quedaran 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la presente autorización.

6.a* Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará, obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del re
planteo y a ingresar el imnorte de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo y forma, de modo oue pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en .conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocimiento. extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida. también a 
la superor aprobación.

•9.a Todos los trastos oue orieiren- 1̂ * 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las ,obras serrín de cuenta del con
cesionario.

10. Las obras quedarán ba*io* la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura. .. '

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de suoerficie ocunada. por semestres ade
lantados. en la Ooig. de la C!f\rr»,'ciAr> Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, y a partir de la fecha de otorga
miento de la présente autorización. Este 
canon será revisable por la Administra
ción, cuando se estime por la misma.que 
concurran circunstascias que lo justi
fiquen.

12: El concesionario queda obligado a

atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, retiro obrero y demas disposicio
nes de carácter social actualmente en, vi
gor o que se dicten en lo sucesivo así 
como a respetar la Ley de Protección a 
la industria Nac.onal, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglamento de Costas y Fronteras y 
a «respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionar.o de cualquiera de xas 
condiciones anterioras será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo.a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero, Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando las subastas de las obras re

ferentes a los proyectos de Tudela Ve
guín, Riosa la Foz y La Juécara (Ovie
do), que comprenden 174, 158 y 208 vi
viendas protegidas con destino a los mi
neros de la zona asturiana.
En cumplimiento de lo acordado en 

Consejo de Ministros de 19 de enero 
de 1948. y de acuerdo con el Decreto de 
1 de mayo de 1944, se han redactado en 
segunda fase los proyectos de Tudela Ve- 
guín, Rioso (La Foz) y La Juécara (Ov.e- 
do), que comprenden, respectivamente, 
174, 158 y 208 viviendas protegidas, con. 
destino a los mineros de la zona astu
riana.

For lo tanto, se hace saber: Que du
rante treinta chas naturales, contados a 
partir de aquel en que se publ que este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se admitirán en las oficinas 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21 (Madrid>t y en la 
Delegación del mismo en Ovedo, Gon
zález Besada, .1, durante las horas de ofi- 
sina, proposiciones para optar a las su
bastas de las obras que al principio se 
reseñan, cuyos presupuestos de contrata 
ascienden .a pesetas 6.541.840,76 (seis mi
llones quin.entas cuarenta y un mil ocho
cientas cuarenta pesetas con setenta v 
seis céntimos;; 6.101.818,54 (seis millones 
ciento un mil ochocientas aiecioCno pe-1 
setas con. cincuenta y cuatro céntm os», 
y 7.482.248,79 (siete millones cuatrocientas 
ochenta y dos mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas con setenta y nueve cénti
mos), respectivamente,, debiendo quedar 
terminadas las obras en un plazo de vein
ticuatro meses para las dos pr meras y de 
treinta meses para, la última, y siendo 
las fianzas provisionales para poder con
currir a la subasta de pesetas 95.47é,41 
(noventa y cinco mil cuatrocientas se
tenta y ocho pesetas con cuarenta y un 
céntimos), 91.018,18 (noventa y un mil 
dieciocho pesetas con dieciocho céntimos) 
y 104.822,49 (ciento cuatro mil ochocien
tas veintidós pesetas con cuarenta y nue
ve céntimos), respectivamente, que se de
positarán en la Delegación de Hacienda,

Sucursal de la Caja General de Depósi
tos, a dispos.ción del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en Valores 
uel i^staao.

Los proyectos completos estarán de ma
nifiesto en Madrid en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 21, y en Oviedo, González 
Besada, 1, en los días háb.les de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro, conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a los cuatro días siguientes de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro-, 
ced.éndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose las obras a las propo
siciones más bajas. De existir igualdad 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los Incitadores los resguardos de ios de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que sé 
refieran a la proposición declarada mas 
ventajosa.

Los adjudicatarios, una vez cerrado el 
remate, elevarán las fianzas' provisionales 
a definitivas, que deberán quedar depo
sitadas dentro de los quince dias siguien
tes al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. En 
los quince días posteriores deberán otor
gar las correspondientes escrituras para 
formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la perdida total 
de la fianza definitiva depositada.

Los licitadores acompañaran a sus pro- 
posic ones la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta del 7). Una* 
vez que les sean adjudicadas las obras, 
presentarán el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) ’ y dis
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reale.s y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1989). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc- ■ 
ción.

En lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, será de aplicación a es
ta subasta las prescripciones del articulo 
15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, de 2 de 
julip de 1923.

La contrata de estas obras gozará, ade
más de todos los beneficios concedidos 
por la Ley de 19 de abril de 1939, de los 
que se especifican en el Decreto de 1 de 
mayo de 1944.

Madrid, 23 de octubre de 1949.—El Di
rector general,; Federico Mayo.
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